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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de 13 de agosto de 1987, de la
Dirección General de Enseilanza Superior, por la que
se notifica a los interesados la interposición, por don
JUQ1I Carlos Solans Barri, del recurso contenciosa
adminislratiY(} número 17.725, contra resolución de
exclusión de las pruebas ]I!lra obtención del titulo de
Médico Especialista en Oj/almología.

Ante la Sección Primera de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional y por el procedimiento de urgencia, se ha
intetpuesto, por don Juan Carlos Solans Barrí, recurso contencioso
adullnistrativo número 17.725, contra resolución de exclusión de
las pruebas JllII'II obtención del título de Médico Especialista en
Oftalmologla.

En cumplimiento delllárrafo segundo del artículo 8.2 de la Ley
62/1978, de 26 de diciem6re, se publica la presente Resolución para
notificación a todos los posibles interesados, a efectos de emplaza
miento, para que puedan comparecer ante la Sección Primera del
citado Tribunal en el plazo de cinco dias.

Madrid, 13 de agosto de 1987.-El Director general, Francisco de
Asls de Bias Aritio.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

19050 ORDEN de 7 de julio de 1987 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dietado por el Tribunal
Supremo, en grado de ape/acidn, en el recurso conten
ciosa-administrativo número 62.095/1983. promovido
por don Antonio Plasencia Santos. contra sentencia de
la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife. de
fecha 16 de septiembre de 1983. en el recurso conten
ciosa-administratiY(} IIllmero 13/1982, interpuesto
contra Resolución de la Dirección General de la
Energía. de 7 de dicimabre de 1981.

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
62.095/1983, interpuesto por don Antonio Plasencia Santos, contra
sentencia de la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife, de
fecha 16 de septiembre de 1983, que resolvió el recurso número
13/1982, interpuesto contra Resolución de la Dirección General de
la E~, de 7 de diciembre de 1981, sobre autorización de
iustalación eléctrica, se ha dietado, con fecha 31 de octubre de
1986, sente~ia Jl!l~ el Tribunal ~upremo, en ¡rada de apelación,
cuya parte dispoSItiva es como u¡ue:

«Fallamos: Que desestimando el recuno de apelación inter
puesto por la representación lepI de don Antonio P1asencia Santos,
debemos confirmar y confirmamos la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Provincial de
Santa Cruz de Tenerife. con fecha 16 de septiembre de 1983, en los
autos de que dimana este rollo, y no se hace imposición de costas.

As!, por esta nuestra sentellClll, que se publicará en el "Boletin
Oficial del Estado", e insertará en la Colección Legislativa definiti·
vamente jllZllaDdo, lo pronunciamOS, mlJ'damos y firmamOS.lO

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios tbminos la referida sentencia, y se
publique el aludido fallo en el eBoletln Oficial del Estado...

10 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretarío, Mi¡uel Angel Feíto Hernández.

Dmo. Sr. Subsecretario.

19049

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
1.055/1983, interpuesto por el Cole&io Oficial de Arquitectos de
Madrid, contra Resolución de la Dirección Genera1 de la Energía,
de 14 de junio de 1983, sobre proyecto de instalación eléctrica de
~a tenSIÓn, se ha dietado, con fecha 9 de mayo de 1986, por la
Audiencia Territorial de Madrid, sentencia cuya parte dispositiva
el como si¡ue:

«Fallamos: Que debemos deIestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la Delegación Provin
cial de Segovia del Cole&io Oficial de Arquitectos de Madrid,
contra la Resolución de la Dirección Generar de la Energía, de 14
de junio de 1983, por la que se desestimó el recurso de a1zada
int.....,l1estO por dicha parte, contra la Resolución de la Dirección
Pñi;r;cial de Industria de Se&ovia, de 14 de diciembre de 1982,
que no admitió el pro[i0 de instalación eléctrica de blija tensiÓD
en el Hospital de la dalena, de la localidad de Cuéllar, por ser
dichas resoluciones co ormes con el ordenamiento jurídico, y todo
ello sin hacer declaración de las costas procesales.

Esta resolución no es firme, y frente a ella cabe recurso de
apelación JllII'II ante el Tribunal Supremo, que habrá de interpo
nerse en el plazo de cinco días ante esta Sala;. sin peIjuicio de los
=nos extraordinarios de apelación 'i I'eV1sión en los casos )
plazos previstos en los artículos 101 'J 102 de la Ley de Jurisdicción.

Asl, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamOS.lO

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios tbminos la referida sentencia, y se
publique el aludido fallo en el eBoletin Oficial del Estado».

10 que comunico a V. 1. JllII'II su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de I987.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feíto Hernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 7 de julio de 1987 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dietado por el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administrativo
número 306.953/1983, promovido por el Consejo
General de Colegios Oficia/es de Peruos e Ingenieros
Tknicos Industriales, contra el Real Decreto
3275/1982. de 12 de noviembre.

Dmo. Sr.: En el recuno contencioso-administrativo número
306.953/198~interpuesto ante el Tribunal Supremo por el Consejo
General de Ulle&ios Oficiales de Peritos e In¡enieros T6cnicos
Industria1es, contra el Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviem
bre, sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad de centra
les eléctricas y centros de transformación, se ha dictado con fecha
2.9 de diciembre de 1986, sentencia, cuya parte dispositiva es como
SIgUe:

«Fallamos:

Primero.-Desestimamos el presente recuno contenci~
nistrativo interpuesto en nombre y representación del Consejo
General de Cole&ios Oficiales de Peritos e Ingenieros T6cnicos
Industria1es, contra el aeal Decreto 3275/1982, de 12 de noviem
bre, sobre condiciones técnicas y garantías de~~d de centra
les eléctricas y centros de transformaciÓD y el ~ento apro
bado por el mismo y concretamente el párrafo 3.° del artículo 13
del~ cuya ví¡encia y eficacia expresamente declaramos por
estar. ~Jus~o al orde~iento jurídico, absolviendo a la
AdministraCIón de los pedimentos en su contra contenidos en el
escrito de demanda.

Seaundo.-No hacemos expresa imposición de costas.

As! por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios tbminos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el eBoletin Oficial del Estado».

~ 9J!e. comunico a V. I. para su conocimiento 'i efectos.
Madrid, 7 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretarío, Miguel Angel Feíto Hernández.

limo. Sr. Subsecretarío.

19051 ORDEN de 7 de julio de 1987 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dietada por la Audiencia
Naetonal en el recurso con~ioslJ-adminislratiY(}

nllmero 1.055/1983. promovido por el Colegio Oficial
de Arquitectos de Madrid. contra Resolución de la
Direccidn General de la EnergfQ de 14 de junio
de 1983.


